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pertenecientes al certificado de profesionalidad SEPE HOTR0109. Prácticas profesionales no laborales 
mínimas de 40 horas incluidas. 
 
En todos los itinerarios formativos se incluirá obligatoriamente el módulo: Inserción laboral, sensibilización 
medioambiental y en la igualdad de género CÓDIGO SEPE: FCOO03 (10 horas) 
 
Las acciones formativas únicamente podrán ser presenciales. 
 
El número mínimo de participantes que inicien cada acción formativa será de al menos 15 alumnos por 
acción formativa. 
 
La publicidad a desarrollar por el beneficiario deberá ser expresamente aprobada por Proyecto Melilla, 
ajustándose a lo expresado en el Plan de Comunicación del FSE en vigor.  
No obstante lo anterior, se podrán completar estos itinerarios con cursos/seminarios adicionales, no 
obligatorios, relacionados con el objeto de la Convocatoria, incluida la modalidad on-line. 
 
Artículo 7.- Gastos subvencionables.  
Para aquellas operaciones cuyo importe sea superior a 50.000 €, serán subvencionables los gastos 
definidos en el artículo 7 de las Bases Reguladoras. 
 
Para aquellas operaciones cuyo importe no supere 50.000 €, serán subvencionables, en virtud del 
Reglamento UE 1303/2013, únicamente los costes directos del profesorado contratado específicamente 
para la acción formativa con un importe máximo por hora de 60,00 €/hora, aplicando la opción de costes 
simplificados en base al tipo fijo del 40% de costes indirectos, aplicado sobre los costes de personal del 
profesorado. 
 
Artículo 8.- Tipos y Cuantificación de las Ayudas.  
Las ayudas consistirán en una subvención de hasta el 100% del coste elegible, debidamente justificado, de 
las acciones formativas, con los límites establecidos en las presentes bases y convocatoria.  
Artículo 9.- Compatibilidad y Concurrencia de ayudas.  
No se podrá acumular este tipo de ayudas con ninguna ayuda estatal correspondiente a los mismos gastos 
subvencionables.  
Artículo 10.- Obligaciones de los beneficiarios.  
Según lo establecido en las Bases Reguladoras. 
Artículo 11.- Presentación de solicitudes.  
1.- Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto Melilla 
S.A. o en la página web www.promesa.net, entregándose estas debidamente cumplimentadas en soporte 
papel en el registro de Proyecto Melilla o en el registro electrónico de Proyecto Melilla SAU  
https://www.promesa.net/registro-de-entradas/  
2.- Las solicitudes podrán presentarse en los registros y oficinas de Proyecto Melilla, S.A. (C/ La dalia nº 
36. 52006 Melilla) y en todos aquellos registros referidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
3.- La fecha límite de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a 
su publicación en BOME en horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Si la presentación de la solicitud se realizara en algún lugar distinto de Proyecto Melilla SA, deberá remitirse 
escrito al número de fax 952679810 indicando dicha circunstancia antes de que finalice el plazo fijado en el 
párrafo anterior, siendo motivo de exclusión de la Convocatoria la no remisión de dicho fax en el plazo 
previsto. El fax acreditará en cualquier caso que toda la documentación se ha entregado en el Registro 
correspondiente dentro del plazo establecido. 
 
Artículo 12. Documentación a aportar por los solicitantes.  
Según lo establecido en las Bases Reguladoras. 
 
Igualmente, y atendiendo a la especial situación de emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-
19, y la crisis sanitaria provocada, se ve imprescindible que las empresas concurrentes, presenten informe 
de los servicios de prevención, o un experto en prevención  de que cumplen expresamente con todos los 
requisitos  y medidas que se deben de adoptar como entidades de formación a fin de proteger la salud y la 
seguridad tanto de alumnos como de profesores, por ello, se deberá cumplir igualmente y de forma expresa 
con lo dictado en el ANEXO-CENTROS DE FORMACIÓN COVID-19, anexo a esta Convocatoria. 
 
Artículo 13. Criterios de Valoración.  
En todo caso el procedimiento de concesión de la subvención se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y artículo 59 del RD 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.  
 
La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras 
la valoración del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios:  
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